
 

1ª PARTE: TEMAS DEL 1 AL 7 



 

  

TEMARIO SUBALTERNO  AYUNTAMIENTO DE JEREZ (1ª PARTE) 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TEMARIO OPOSICIONES SUBALTERNOS 

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA 

Ed. 2025 

Editorial ENA 

ISBN: 978-84-129757-7-2 

DOCUMENTACIÓN PARA OPOSICIONES  

Depósito Legal según Real Decreto 635/2015 

Prohibido su REPRODUCCION TOTAL O PARCIAL SIN PERMISO DE EDITORIAL ENA 

  



 

  

TEMARIO SUBALTERNO  AYUNTAMIENTO DE JEREZ (1ª PARTE) 3 

 

INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este LIBRO-TEMARIO, los 10 temas solicitados para el estudio de las oposiciones 
convocadas por el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, de 24 plazas de Subalternos, en régimen de personal 
funcionario de carrera, y publicadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 
día 30 de diciembre de 2024, al particular 45 del Orden del Día. 

 

El temario es el siguiente: 

 

1. La Constitución Española de 1978. Estructura general. Características esenciales y principios informadores. 
Derechos y deberes fundamentales.   

2. El Régimen Local español. Principios constituciones y regulación jurídica. Personal al servicio de la Entidad 
Local. La Función Pública Local. Organización, selección y situaciones administrativas.   

3. El Ayuntamiento de Jerez. Órganos de Gobierno. Organización y áreas municipales. Los  edificios e 
instalaciones municipales del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera: Ubicación, funciones y actividades que se 
desarrollan  

4. Transparencia. Acceso a la información pública. Protección de datos  

5. Igualdad y Género. Políticas de igualdad.  

6. Prevención de Riesgos Laborales. Normativa de aplicación.  

7. Control de accesos. Recepción del público. Vigilancia y custodia de edificios e instalaciones. Nociones sobre 
seguridad en edificios.  

8. Atención al público. Los servicios de información administrativa. Información general y particular al 
ciudadano.   

9. Los documentos en la administración: distribución, recogida y reparto. Las notificaciones administrativas. 
Nociones de archivo y almacenamiento. Traslado de material y mobiliario.  

10. Ofimática. El manejo de la fotocopiadora, escáner y máquinas de ofimática de uso habitual en las oficinas 
administrativas. Normas de uso y conservación. La Informática de la Administración Pública: gestión del correo 
electrónico. 
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1. La Constitución Española de 1978. Estructura general. Características esenciales y 
principios informadores. Derechos y deberes fundamentales.   
 

Comenzamos el estudio del temario con la principal normativa de todas las oposiciones: La Constitución. 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 

 Título 7: De Economía y Hacienda (128 al 136). 

 Título 8: De la organización territorial del Estado (137 al 158).  
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2. El Régimen Local español. Principios constituciones y regulación jurídica. Personal al 
servicio de la Entidad Local. La Función Pública Local. Organización, selección y 
situaciones administrativas.   
 

El régimen local español, puede definirse de forma coloquial, como el conjunto de todas las normativas que 
regulan las entidades locales en todos sus ámbitos, tanto de organización, presupuestos, características propias, 
relaciones con la Administración General del Estado, personal, hacienda, etc. 

En el Boletín Oficial del Estado, encontramos un código de normativas de las entidades locales, lo cual podría 
denominarse el listado del Régimen Local. Esta listado es el siguiente: 

 

CARTA EUROPEA DE AUTONOMÍA LOCAL 

1. Carta Europea de Autonomía Local. Hecha en Estrasburgo el 15 de octubre de 1985  

DISPOSICIONES GENERALES 

2. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local  

3. Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local  

4. Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. [Inclusión 
parcial]  

ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES 

5. Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales  

POBLACIÓN Y DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LAS ENTIDADES LOCALES 

6. Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales  

7. Real Decreto 3426/2000, de 15 de diciembre, por el que se regula el procedimiento de deslinde de términos 
municipales pertenecientes a distintas Comunidades Autónomas  

8. Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que se crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro 
de Entidades Locales  

9. Orden de 3 de junio de 1986 por la que se desarrolla el Real Decreto 382/1986, de 10 de febrero, por el que se 
crea, organiza y regula el funcionamiento del Registro de Entidades Locales  

10. Resolución de 29 de abril de 2020, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 17 de febrero 
de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación 
Autonómica y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón 
municipal  

11. Resolución de 13 de septiembre de 2018, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 20 de 
julio de 2018, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación 
Autonómica y Local, sobre instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la revisión anual del padrón 
municipal y el procedimiento de obtención de la propuesta de cifras oficiales de población  
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3. El Ayuntamiento de Jerez. Órganos de Gobierno. Organización y áreas municipales. Los  
edificios e instalaciones municipales del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera: Ubicación, 
funciones y actividades que se desarrollan  
 

En este tema encontramos dos apartados: 

Primero nos piden los Órganos de Gobierno y la organización y áreas municipales: 

Para este primer apartado disponemos de un organigrama del Ayuntamiento y de su Reglamento Orgánico de 
Gobierno. Su reglamento orgánico en el Título II nos regula los órganos de Gobierno: 

 

TÍTULO II: ÓRGANOS DE GOBIERNO MUNICIPAL 

CAPÍTULO I: Alcalde o Alcaldesa 

ARTÍCULO 22.- El Alcalde o Alcaldesa 

1. El Alcalde o Alcaldesa ostenta la máxima representación del Municipio. 

2. El Alcalde o Alcaldesa es responsable de su gestión política ante el Pleno. 

3. El Alcalde o Alcaldesa gozará de los honores y distinciones inherentes a su cargo, teniendo tratamiento de 
Excelencia. 

ARTÍCULO 23.- Atribuciones 

Corresponde al Alcalde o Alcaldesa, de acuerdo con lo preceptuado en el art. 124.2 de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, el ejercicio de las siguientes funciones: 

a) Representar al Ayuntamiento. 

b) Dirigir la política, el gobierno y la administración municipal, sin perjuicio de la acción colegiada de 
colaboración en la dirección política que, mediante el ejercicio de las funciones ejecutivas y administrativas que 
le son atribuidas por la Ley, realice la Junta de Gobierno Local. 

c) Establecer directrices generales de la acción de Gobierno Municipal y asegurar su continuidad. 

d) Convocar y presidir las sesiones del Pleno y las de la Junta de Gobierno Local y decidir los empates con voto 
de calidad. 

e) Nombrar y cesar a los Tenientes de Alcalde o de Alcaldesa y a los Presidentes/as de los Distritos. 

f) Ordenar la publicación, ejecución y cumplimiento de los acuerdos de los órganos ejecutivos del 
Ayuntamiento. 

g) Dictar Bandos, Decretos e instrucciones. 

h) Adoptar las medidas necesarias y adecuadas en casos de extraordinaria y urgente necesidad, dando cuenta 
inmediata al Pleno.  

i) Ejercer la superior dirección del personal al servicio de la Administración Municipal. 

j) Ostentar la Jefatura de la Policía Municipal. 
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4. Transparencia. Acceso a la información pública. Protección de datos  
 

En este tema distinguimos dos apartados: Transparencia y Protección de Datos. 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, tiene 
por objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y garantizar el derecho de acceso a 
la información relativa a aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los 
responsables públicos. 

La Ley se aplica a todas las Administraciones públicas y a todo el sector público estatal, así como a otras 
instituciones, como son la Casa de Su Majestad el Rey, el Consejo General del Poder Judicial, el Tribunal 
Constitucional, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Banco de España, el Defensor del Pueblo, el Tribunal 
de Cuentas, el Consejo Económico y Social y las instituciones autonómicas análogas, en relación con las 
actividades sujetas a Derecho Administrativo. 

La estructura de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y Buen 
Gobierno, es la siguientes: 

Preámbulo 

Título preliminar. 

 Artículo 1. Objeto. 

Título I. Transparencia de la actividad pública. 

Capítulo I. Ámbito subjetivo de aplicación. 

 Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación. 

 Artículo 3. Otros sujetos obligados. 

 Artículo 4. Obligación de suministrar información. 

Capítulo II. Publicidad activa. 

 Artículo 5. Principios generales. 

 Artículo 6. Información institucional, organizativa y de planificación. 

 Artículo 7. Información de relevancia jurídica. 

 Artículo 8. Información económica, presupuestaria y estadística. 

 Artículo 9. Control. 

 Artículo 10. Portal de la Transparencia. 

 Artículo 11. Principios técnicos. 
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5. Igualdad y Género. Políticas de igualdad.  
 

LEY ORGANICA 3/2007 DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES 

 

ESTRUCTURA 

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

TÍTULO I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 
profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta. 

Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad. 

Artículo 9. Indemnidad frente a represalias. 

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 

Artículo 11. Acciones positivas. 

Artículo 12. Tutela judicial efectiva. 

Artículo 13. Prueba. 

TÍTULO II. Políticas públicas para la igualdad 

CAPITULO I. Principios generales 

Artículo 14. Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos. 

Artículo 15. Transversalidad del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 16. Nombramientos realizados por los Poderes Públicos. 

Artículo 17. Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades. 

Artículo 18. Informe periódico. 

Artículo 19. Informes de impacto de género. 

Artículo 20. Adecuación de las estadísticas y estudios. 

Artículo 21. Colaboración entre las Administraciones públicas. 

Artículo 22. Acciones de planificación equitativa de los tiempos. 

 

CAPÍTULO II. Acción administrativa para la igualdad 
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6. Prevención de Riesgos Laborales. Normativa de aplicación.  
 

CONCEPTOS BASICOS SOBRE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 

Según la Constitución Española establece en el Capítulo 3º del Título I, los principios rectores de la política social 
y económica, señalando, en el artículo 40.2, que “...los poderes públicos (…) velarán por la seguridad e higiene 
en el trabajo...”. 

Para ello se establecen las disposiciones específicas en materia de seguridad y salud en el trabajo, tanto en el 
Estatuto de los Trabajadores como en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y 
reglamentación remanente.  

De la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se han de resaltar tres aspectos fundamentales: 

a) La obligación explícita e inequívoca del deber de prevenir. 

b) De la obligación de todas las empresas, independientemente de su tamaño, actividad, número de 
trabajadores, etc... del deber de hacer prevención. 

c) De la existencia de responsabilidades administrativas (RDL 5/2000, LISOS), del orden de lo social (art. 96.2 de 
la Ley 36/2011), civiles y penales (art. 314 y 316 de la LCP) en caso de incumplimiento de dicha obligación. 

CONCEPTOS BASICOS DE LA PREVENCION DE RIESGOS 

Cada empleado es responsable de su actividad y de sus actos, debiendo cumplir en todo momento las reglas de 
seguridad. 

Frente a observaciones de actos o situaciones que puedan ser inseguras y generar un daño a la salud, se debe 
avisar inmediatamente al superior directo. 

Obligaciones del empresario 

Entre las obligaciones del empresario destacamos las siguientes: 

• Informar adecuadamente a los trabajadores acerca de los riesgos existentes, las medidas y actividades de 
prevención aplicables, y las medidas de emergencia adoptadas. 

• Es obligación del empresario el proporcionar a los trabajadores los medios de protección personal adecuados 
al trabajo a realizar, cuando lo riesgos no se puedan evitar o limitar suficientemente, elegir los equipos de 
protección individual manteniendo disponible en la empresa la información pertinente al respecto, así como 
velar por su utilización. 

La organización de los recursos para las actividades preventivas está regulada en el CAPÍTULO III del Real Decreto 
39/1997. La organización de los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades de prevención se 
realizará por el empresario de acuerdo con algunas de las siguientes modalidades: 

Asunción personal por el empresario 

 El empresario podrá desarrollar personalmente la actividad preventiva, con excepción de las actividades 
relativas a la vigilancia de la salud de los trabajadores, cuando concurran las siguientes circunstancias: 

- Que se trate de empresa de hasta diez trabajadores: La ley 14/2013 introduce una reforma en este sentido y 
modifica el artículo 30.5, que queda redactado del siguiente modo: 
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7. Control de accesos. Recepción del público. Vigilancia y custodia de edificios e 
instalaciones. Nociones sobre seguridad en edificios.  
 

Vamos a clasificar este tema en dos apartados: 

 

7.1.-CONTROL DE ACCESOS Y RECEPCIÓN DEL PÚBLICO 

7.2.- VIGILANCIA Y CUSTODIA DE EDIFICIOS E INSTALACIONES. NOCIONES SOBRE SEGURIDAD EN 
EDIFICIOS. 

7.1.-CONTROL DE ACCESOS Y RECEPCIÓN DEL PÚBLICO 
 
Control de Acceso: concepto y clases: 
 
El control de accesos está situado exactamente donde se desarrolla la actividad principal, que es la de acceder a 
un sitio en concreto. Es una forma de seguridad para controlar, supervisar y regular el tránsito de personas, 
vehículos y mercancías a través de una o varias zonas, áreas o dependencias de un lugar, instalaciones o edificio 
público o privado definidas como áreas seguras para la prevención y protección de riesgos.  
 
Para garantizar la seguridad del acceso, puede estar gestionado por una o varias personas, asistidas o no por 
sistemas electrónicos que faciliten el control y registro administrativo de visitas y mercancías, para poder 
conocer la identidad de las personas que quieren acceder y una vez accedido, poder controlar sus movimientos 
hasta su salida. Es decir, poder saber en todo momento, donde están y que hacen. 
 
En resumen: 
 
¿Qué o quién hay que controlar que va a acceder a nuestro lugar? 
 
— Personas. 
— Vehículos. 
— Objetos y mercancías. 
 
¿Cuál es el objetivo principal del control de acceso? 
 
Garantizar la seguridad y reducir los riesgos que puedan aparecer en las entradas y salidas a nuestro lugar, 
controlando en todo momento la permanencia en la estancia. Para ello tendremos un protocolo establecido por 
nuestra empresa. 
 
El control de acceso impide el paso de personas y vehículos que carezcan de autorización y permite detectar la 
presencia de mercancías y objetos sospechosos o sustraídos. 
 
Entendemos este proceso como el conjunto de operaciones cuyo objetivo consiste en permitir la entrada y 
salida a las personas autorizadas y denegársela al resto de personas, incluidos los objetos por ellas portados. 
Estableciendo como objetivo secundario la obtención de información (identidad, hora de entrada y salida, 
destino, etc.) de cuantas personas acceden, lo intentan o están presentes en el edificio. 
 
  


